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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA РЦОУШСЛА DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL i 
L5§leyes,órdene» y anunoioique hayan de insertar

te en lo» Boi.rriNKaoriciAt.t8 8 e han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cayo oondaoto se pasarán a los 
Üditoresde los uionoionadosperiódioos. 

(BMI orden áe 6 fía Abril rf« 1 8 8 9 . ) 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

l e i m M i r » l o i l o i l o i d i a a , e x c e p t e 1«« <t*mlmg*a 

En cota capital, llevado a domicilio, 2'60 pesetas mensuales antioipadas; 
fnera de el l ft ,850 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 por nn afio. 

8oadmiton susoripoionos en Madrid, en la Administración del BOL*TÍH, 
plaERdeRantiajío. 8.Fuora de esta capital, directamente por medio de carta 
A la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en t im

ADVBHTSNCIA RDITOKIAXr 

Lasdisposioiones de l a s Aatoridadef ,exoeptol&eq«g 
sean & instanoia de parte no pobre, se insertaraa oueisJi 
monte: aslmismocual^nieraniinoio oonoerniente al sera 
yicio cacional que dimane de las miemae, pero l u d e 
11 ntores partjcalar радагап 60 centimos de peseta por «ta 
da l inea deineorciôn. 

Parte Oficial 

íresileiMiia lél Consejo de Ministros 
SS. MM. el R e y y la R e i n a 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor

tante salad. 

gobierno Civil 
D. Julián Cobo Canalejas, Fiscal es

pecial nombrado por el Excmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia. 

Hago saber: Que hallándome instru

yendo expediente en juicio contradicto 
rio en depuración de los eminentes ser

vioios prestados por el Doctor D. Ricar

do Moragas Ucelay, como miembro de la 
Asamblea Suprema de la Cruz Uoja Es

pañola, doy la debida publioidad, l la

mando á las personas que tengan que 
declarar en pro ó en contra de dichos 
servicios, para que en el término de 
quince días, contados desde la inserción 
¿el presente edicto en los periódicos ofi

ciales, se personen en esta Fiscalía, sita 
e n la calle del Tesoro, núm. 2 5 , princi

pal, en los días no feriados de 8 á 10 de 
la mafiana. 

Madrid 7 de Mayo de 1899.=El FIs 
e * I i Julián Cobo Canalejas. 

87.—400. 

diputación Provincial 
Contaduría. — Negociado 4 . 0 

EJERCICIO DE I 898-99.—4.°TRI MESTRE 

Debiendo ingresar los A y u n 
tamientos de la provincia en los 
primeros días del presente mes, 
Jas cuotas del cua r to t r imes t r e 
del ac tua l año económico, por 

Repar t imien to provincia l , y á 
fin de que cumplan con el deber 
que l a ley les impone, se lo r e 

cuerdo por el presen te anuncio , 
esperando de los Sres . Alca ldes 
se s i rvan efec tuar el pago; en la 
in te l gencia , que de no verifi

car lo , y por sensible que me sea, 
la Diputac ión cumpl i rá con lo 
que p :ecep túa la ley vigente . 

Madrid i Mayo de l b 9 9 . = 
El Gobernador , S a n t i a g o de Li

n ie r s . 8 7 . — 4 C 2 

Esta Corporación ha acordado en se

sión de 3 dzl corriente dar las gracias á 
D Mariano Alonso Díaz, como heredero 
de D. Antonio Retortillo y Vivanco 
(q. e. p . d.), por el donativo de 5 000 pe 
setas hecho á los Establecimientos pro 
vinciales de Beneficencia; y disponer que 
dicho acto se haga público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madrid 5 de Mayo de 1899.=El Pre 

sidente, A. de Blas .=El Diputado Secre 
tario, Pérez Magnin. 87.—401. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 28 AbHl de 1899 

Señores que asistieron: 
Negro y Rojo.—Pérez Magnfn.— 

Camina González.—Quiñones.—Orni
11a. — Castillo, (Vicepresidente). 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto de la mañana baj<» la presidencia 
del Sr. D. Félix del Castillo, y cou 
asistencia de los Sres. D. Andrés Ju
rado do la Parra y D. Baltasar Her
nández Briz, Mélicos militar y civil 
respectivamente, fué leída y aprobada 
el acta de la anterior. 

Ocupándose laC wnisióu deljuiciodo 
exenciones y clasih>aeióu de soldados 
de los mozos alistados y sorteados para 
el reemplazo del presente año, obtuvo 
el resultado siguiente: 

Reemplazo de 1899 
Univers idad 

Ángel Sobremazas Hernández.—Pendiente. 
Joaquín Morono Zubicoa.—Inútil. Excluido totalmente como compren

dido en el caso segundo del art. SO de la Lov. 
Cesáreo Barroso García.—Talla: 1'515 mm. Excluido temporalmente. 

Numero 
del 

sorteo 

13 

15 

17 
19 
20 
23 
24 

28 
29 
31 
32 
33 

37 
47 
49 

52 
54 

59 
61 
63 
61 

67 
69 

71 
77 
78 
79 
81 
82 
81 

85 
90 
91. 
95 

98 
99 

100 
10« 
107 
111 

112 

114 

120 

Fernando Luna Rubio.— Ofíciess al Sr. Director del Asilo de San Ber

narlino de Alcalá de llenaros, á ílu de que presento á este mozo ante 
esta Comisión para ser recouocido y tallado. 

Samuel Jiménez García do Luna.—Soldado por haber obtenido la talla 
do 1*005 milímetros. 

Francisco P¡ 11 garrón Gilavorl.—Soldado por hallarse sirviendo en el 
Ejérnto como voluntario. 

Tomás Horcaoz García—Poodiecto. 
Florentino Cortés Barbacid —Pendieoto. 
Eliodoro Lozano Delgado.—Útil coudicional. 
Manuel Oniz Menéndoz — ütil condicional. 
Manuel Cantarero Alvarez Santullano.—Inútil. Excluido temporal

monte. 
Aotooio Fernández Glasi.—Pendiento. 
Luis Nee Rodríguez.—Sol 'ado. 
Juan Gómez Méndez.—Pendiouto. 
Fernando Villa Gómez.—Inútil. Excluido tomporalmente. 
Luí* Riera AIgarra.—Excluido como comprendido en el caso séptimo 

del art. 80 «lo la Ley. 
Clemente Trabaillot Cano.—Pendiento. 
Emeterio Luis Padilla tasas.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Ángel Iglesias Bino.—Soldado por hallarse sirviendo on el Ejército 

como voluntario. 
Ramón Puga Sancho.—Pondieute. 
Ramón Nieto y Nieto.—Talla: \'4lQ mm. Excluido totalmonte como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Juan García Autón.—Pendioute. 
Emilio Lnj ¡n Serna.—Soldado por haber resultado útil. 
Siervo de Dios Pascual Cuevas.—Pendioute. 
Juan Jiménez Os'ouieda.—Excluido como comprendido en el caso sép

timo del art. 80 de la Ley. 
José Fernández Alvarez —Útil condicional. 
Juan Román Cárdeno—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Antonio Victorero.—Pendiento. 
Joaquín García Morellán.—Pendiente. 
José López Gómez.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Juan Galán Peña.—Talla: 1*542 mm. Excluido temporalmente. 
Alberto Tallón M i l l a ti Útil coudicional. 
Evaristo Yáñoz Míralos.—Pendiente. 
Oreutino Badillo Pérez.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
José de Luna Calero.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Jesús Oniz Orihuela.—Pendiente. 
Ángel Fagilde Fisanis —Peudiente. 
Justo Alvarez López—Talla: 1*120 mm. Excluido totalmente como 

comprendido eu el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Antonio Oitega Martos.—Útil condicional. 
Enrique Rodríguez Uliharri.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Benito Ag«»ado Salas—Soldado por haber resultado útil. 
Enrique Cela A randa. Pendiente. 
Agapito Fernández Benito.—Ulil condicional. 
Ricardo Alarcóu Lecumberri —Soldado por hallarse sirviendo en 

Ejército como voluntario 
Augusto GARCÍA Fernández Trelles— Excluido como comprendido 

el caso séptimo del art. 80 do la Ley. 
Juan Sa; z García.—Talla: 1*100 mm. Excluido totalmente como com

. prendido eu el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Eduardo Lasfueutes Euriqnez.—Inútil. Excluido temporalmente. 

el 

en 
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V a m e r o 
de l 

•orteo 

121 

124 

125 
128 
129 
131 

133 

136 

141 

142 

146 
147 

149 

152 

153 

154 
155 
158 
163 

164 
166 
168 
171 

172 

173 
175 
17G 
178 
180 

182 
184 
185 
186 

187 

189 

193 

197 
200 

201 
203 

204 
205 

206 

207 
208 
209 
210 

212 
214 

Númoro 
del 

8urtOO 

215 
217 
220 
224 
229 
230 
233 
234 
23f) 

236 
237 
240 
241 

Eduardo Fernández García.—Talla: 1*527 rom. Excluido teraooral-
raente. 

Tomás Moreno Lázaro.—Excluido como comprendido en el caso sép
timo del art. 80 de la Ley. 

Evaristo Gómez Altaza.—Ulil condicional. 
Enrique Lozano.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Eugenio Herreros Simón —Inútil. Excluido temporalmente. 
Julián Fernández Alvarez.—Talla: 1*520 mm. Kxcluído temporal

mente. 
José Sanz Bravo Cáscales.—Talla: 1*471 mm. Excluido totalmente co

mo comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Manuel Máximo Fernández.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
José Jiménez Castaños.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejórci-

cito como voluntario. 
Felipe Llamas Ferradas.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Rafael Saenz Gouzález.—Soldado por haber resultado útil. 
Joaquín Prieto Bouítez.—Talla; 1'487 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso leicoro del art. 80 de la Ley. 
José San José Frutos.—Talla: l*5?5 mm. Excluido temporalmente. 
Enrique Jiménez León.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Eduardo Farinoz Noguero.—Excluido como comprendido en el caso 

séptimo del art 80 de la Ley. 
Nicomedes Poza Mate.—Soldado condicional comprendido en el caso 

primero del art. 87 de la Ley. 
David González Sanz.—Inútil Excluido temporalmente. 
Ángel Abello López.—Pendiente. 
Pablo Lobo Eslebaráu.—Soldado por hiber obtenido la talla de 1*580 

milímetros y resultado útil. 
David Luis Adán.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Rafaol Antoñanzas García.--Talla: 1*530 mm. Excluido temporalmente. 
Luis Santi>teban Zabala.—Instruyase expediente de prófugo. 
Enrique Rielo Lozano.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
José Ulecia Exeña.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario, 
Miguel Alonso Vicente.—Talla: 1*507 rara. Excluido temporalmente. 
Agustín Martiuez Losa.—Talla: 1*500 mm. Excluido temporalmente. 
José García Senrra.—Talla: 1*540 mm. Excluido temporalmente. 
Enrique Pascual Arranz.—Pendiente. 
Esteban Morales de la Cruz.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
José María García.—Pendiente. 
Ricardo Fernández Carvajal —Inútil. Excluido temporalmente. 
Ángel Fernáudez Ragel.— Talla: 1*517 rarn. Excluido temporalmente. 
Francisco Pajarón Rodríguez.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluutario. 
Mauuel Cuesta Santa María.—Talla: 1*503 mm. Excluido temporal

mente. 
José González Fernández.—Soldado por hallarse sirvioudo en el Ejér

cito como voluntario. 
Foderico Rubio Cúñate.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér-

(ito como voluutario. 
J sé Jiménez Pérez.—Útil condicional. 
Valeutin Pérez Moreno.—Reclámeso filiación do este mozo que se ha 

lia sirviendo en el Ejército como voluntario. 
Fermín Garballido Burguillo.—luútil. Excluido temporalmente. 
Tomás de la Torre Fernández.—Soldado por hallarse sirviendo 

Ejército como voluntario. 
Manuel Carretero Rodríguez.—Inútil. Excluid) temporalmente. 
José Lorouzo Tinoco.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Julián Carbouell Gouzález.—Soldado por haber obtenido la talla c 

1*553 milímetros. 
Valeutíu Domiuguez González.—Pendiente. 
José Lozano Madrid.—Ulil condicional. 
Arcadia Martin Bravo.—Talla: 1*527 mm. Excluido temporalmente. 
Jaciulo Sáuchez Torres —Talla: l'4o0 mm. Excluí lo totalmente como 

comprendido en el caso torcoro del art. 80 do la Ley. 
Miguel de Lorza Alouso.—Talla: 1*537 mm. Excluido temporalmente 
José Muñoz Gil.—Talla: 1*510 mm. Soldado condicional comprendido 

en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Eusebio Gil Mariscal.—Talla: 1*534 mm. Excluido temporalmente 
Nicolás Huertas Gil.—Útil condicional. 
José Martínez Cebas—Talla: 1*536 mm. Excluido temporalmente. 
Mauricio García Moráis.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporalmente 
Gabriel Carrasco Martín —Talla: 1*538 mm. Excluido temporalmente 
Mauuel García Rodríguez.—Talla: 1*512 mm. Excluido temporalmente 

en el 

V í r e n t e de las Heras de Vicente.—Pendiente. , . 
FstJl ín \I varea García.-Talla: VW mm. Excluido .temporalmente. 
AauluiS S Ortlz -Soldado por haber resultado útil y con la talla 
E 
Aut 

do 1*000 milímetros. 
Mauuel García PHfgo.—Talla: l'o2o rara 
Gaspar de Torres García.-Util condicional. 
EuJeuio Gauía Morlo.-lmitil Excluido temporalmente 

243 
244 

247 

248 
250 
25(5 
261 

262 
263 

265 

270 

273 

276 

278 

282 

284 

285 
286 

288 

290 
294 

301 
302 

303 
311 

312 
313 
316 

317 

321 
326 

328 
3 i9 
334 
343 
344 

347 

349 
359 

363 
371 

372 
373 

3 8 2 

383 

384 

Excluido temporalmente. 

Ildefonso Enrique 
cito como voluntario. 

Feito.— Soldado por hallarse sirviendo e n el K j e r -

385 
387 

388 
31)3 
395 

396 

402 
407 

412 
417 

Manuel Gutiérrez Rodríguez.— Inútil. Excluido temporalmente. 
Eugenio Marín Saez del Portal.—Talla: 1*530 mm. Excluido temporal

mente. 
Pascual Torras Mancheño.—Excluido como comprendido en el cano 

séptimo del art. 80 de la Ley. 
Antouio Franco Bravo.—Talla: 1*532 mm. Excluido temporalmente. 
Francisco Díaz García.—Talla: 1*516 mm. Exc-ufdo temporalmente. 
José Batanero Carrotoro.—Talla: 1*544 mm Excluido temporalmente. 
Mariano Martínez Loranca.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Pedro Cifuentes Díaz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
José Mateos López.—SoJdado por haber obtenido la talla de 1*545 mi

límetros. 
Domingo Rubio García.-Talla: 1*494 mm. Excluido totalmente como 

comprendido en ol caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Enrique Hernández Hernández.—Talla: 1*532 mm. Excluido tempo

ralmente. 
Tomás Fernández Quintana —Excluido como comprendido en ol caso 

séptimo del art 80 do la Ley. 
Andrés Cifuentes Torrejón.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
José Tomás Moreno Pardo.—Talla: 1*464 rara. Excluido totalmente 

como comprendido en el caso tercero del art. 80 do la Ley. 
Raraóu Muñoz Peña.—Sddado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Manuel Olivas Gabriel —Soldado por hallarse sirviendo en el Ejército 

como voluntario. 
Felipe Sanz Casado —Útil condicional. 
Fernando Albert Lanzurica.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluutario. 
Gustavo Albadalejo Paredes.—Soldado por hallarse sirviendo en el 

Ejército como voluntario. 
Anselmo Serille López.—Iuútil: Excluido temporalmente. 
Juan firrazquín y Errazquín.—Talla: 1*527 mra. Excluido temporal

mente. 
Leandro David Moral.—Pendiente. 
Julio Sobroraazas Hernández —Talla: 1*480 mra. Excluido totalmente 

como corapreudido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Julián Díaz Guindos.—Pendiente. 
Luis Abellano Iglesias —Talla: 1*480 mra. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Joaquín García S riano.—Pendiente. 
Ángel Nestases Moreno.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Dimaso S.mz Martínez.—Talla: 1*440 rara. Excluido totalmente como 

comprendido on el caso torcero del art. 80 de la Ley. 
Gabriel Bravo Alarcón —Saldado por hallarse sirviendo en el Ejérci

to como voluntario. 
Carlos Maroto Torrijos.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Joaquín Tuero Hernández Arlieta.—Soldado por hallarse sirviendo en 

el Ejército como voluutario. 
Bruno Lorenzo Castán.—Talla: 1*525 mra. Excluido temporalmente. 
Adolfo Cereceda Olias—Talla: 1*512 mra. Excluido temporalmente. 
Macario del Prado López.—Inútil Excluido temporalmente. 
Francisco R 'dríguez B.-rmejo.—Pendieute. 
Vicente Sánchez de Gracia.—Excluido como comprendido en el caso 

séptimo del art 87 de la Ley. 
Juan Grana Martínez.—Talla: 1*495 mm. Excluido totalmente como 

comprendida en el caso torcero del art. 80 de la Ley. 
José San Fabián Cánovas.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Víctor Fernáudez A moros.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Jacinto Vallej i Ayuso —Ulil condicional. 
Francisco Zorrilla del Amo.— Talla: 1*518 mm. Excluido temporal

mente. 
Dámaso Ortega Lucas.—Talla: 1*537 mm. Excluido temporalmente. 
Luis Fernández García.—Talla: V498 rara. Excluido totalmente como 

comprendido en el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Tomás Ruiz Fernández.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 
Mariano Méndez González.—Talla: 1*615 mra. Inútil. Excluido tempo

ralmente. 
Gregorio Fernández Díaz.—Oficióse al Excmo. Sr. Gobernador de esta 

provincia, á fin de que preseute á este mozo ante esta Comisión par* 
ser reconocido y tallado. 

Cayetano Pérez Asuar.—Inútil. Excluido temporalmente. . 
José González Pero Alonso.—Talla: 1*450 mm. Excluido totalmente 

como comprendido on el caso tercero del art. 80 de la Ley. 
Ricardo Alcocer Coronado.- -Inútil. Excluido temporalmente. 
Cecilio Romanillos.—Inútil. Excluido temporalmente. e j 
Honorio do la Polaza López.—Soldado por hallarse sirviendo en 

Ejército c mo voluutario. 
Manuel González Fernáudez.—Talla: 1*528 mm. Excluido temp o r a l " 

mente. 
José Vicente García Gaboiras.—Pendiente. l 0 

Francisco Leóu Santos.—Talla: 1*400 mm. Excluido totalmente co» 
comprendido en el caso tercero del art 80 do la Ley. t 0 t 

Manuel Kodrígutz Petrí —Talla: 1*512 mm. Excluido temporalrueu ^ 
>. Sr. Gobernador civu 

Manuel Alvarez Gascón —Ofíciese al Excrao. 

J 
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esta provincia á fin de que presente á este mozo ante esta Comisión 
para ser reconocido y tallado. 

Arturo de Góngora Andúx.— Pendiente. 
Leopoldo José Ullcd Espadero.—luútil. Excluido temporalmente. 
Josó Pérez Gramsunt.—Excluido como comprendido en el caso sépti

mo del art. 80 de la Ley, 
Alfonso Sánchez Herrero.—Soldado por hallarse sirviendo en el Ejér

cito como voluntario. 

Colmenar de Oreja 
Isidoro Oreja Sánchez.—Soldado coudicional comprendido en el caso 

segundo del art. 87 de la Ley. 

Ciempozuelos 

Dámaso Laureano Melgar Pascual.—Pendiento de ampliación del e x 
pediente. 

Léganos 

Manuel Félix Monzón García.—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art. 87 do la I^ey. 

Julián Arribas Gómez.—Pendionte de ampliación del expediente. 
Eustasio Pompa Caballero.—Pendiente del certificado do existencia 

en filas de su h e r m a n o Tomás. 
Paulino Madrid Moulero —Soldado condicional comprendido en el 

caso décimo del art. 87 de la Ley. 
Inclusa 

Manuel González Monroy.— Inútil. Excluido temporalmente. 
Hospi ta l 

Severiano Pérez Rubio.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Palacio 

Gaspar Pareja Espinosa.—Soldado por haber resultadojitil. 
Hospic io 

Marcelino Blanco Carneros.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Buenavis ta 

Fernando Ruiz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Hospicio 

Lus Colorado García.—Útil condicional. 
L a t i n a 

Juan Bueno Fernández.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Adelardo del Álamo Magro.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Tor re l aguna 

Felipe Page López.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Gota fe 

Mariano Cifuentes Muñoz.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Torrejón de Volasco 

Enrique del Río Quintana.—Inútil. Excluido temporalmente. 
Torrolodones 

Francisco Urosa Ouoro.—Soldado por haber resultado útil. 

Por el Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, se interrogó al represen-
tanto del distrito de la Universidad 
que ha coucunido en este día á verifi
car las operaciones del Reclutamien
to» si tenía la absoluta seguridad res
pecto á quo los mismos, ó sus padres, 
hermanos, etc., fueran las verdaderas 
personas interesadas, en cumplimien
to de lo prevenido en el art. 129 del 
Reglamento, habiéudose contestado 
afhmativameule por dicho represen
tante, el cual i lentificó ante la Comi
sión la personalidad de losinteresados. 

Habiéndose ocupado la Comisión 
ea el día do hoy de reconocimientos y 
pedición de los mozos del distrito de 
k Universidad, siendo resueltos todos 
tos casos de conformidad con el dicta
men de los Facultativos y de los Sar
gentos talladores, no hubo necosidad 
de hacer la advertencia que previene 
e l art. 130 de la Ley vigente de Re
clutamiento, respecto á interponer re
curso ante el Ministerio de la Gober
nación. 

Acto seguido, la Comisión adoptó 
tos siguientes acuerdos: 

Desestimar la iustaucia promovida 
Por el mozo Gonzalo Padilla López, del 

distrito de la Audiencia, en solicitud de 
quo se le incluya en el próximo sorteo 
supletorio como relevado de la penali
dad del art. 31 de la vigente Ley, por 
el Excmo. Sr. Capitán General de esto 
distrito, en virtud del Real decreto de 
indulto de 20 de Enero último, y or
denar á la Tenencia Alcaldía del cita
do distrito, para que le incluyan en el 
alistamiento y sorteo del reemplazo 
próximo. 

Habiendo comparecido ante esta 
Comisión mixta el padre del mozo Fé
lix Murubia Ramírez, núm. 248 del 
distrito do Palacio y actual reemplazo, 
declarado soldado sortoable al citado 
mozo en sesión de 25 del actual, aque
lla, en vista do las razónos aducidas y 
documentos presontados, acuerda re
vocar el fallo del citado día, declarán
dole excluido totalmente del servicio 
militar como incluido en el párrafo 7." 
del art. 80 de la vigente Ley y Real 
orden de 25 de Agosto de 1883. 

Se levantó la sesióu. = El Presiden
te, Félix del Castillo. = El Secretario, 
Camilo Pozzi. 

84.—270. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Jfiadrid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 
4 . a Zona 

D. Miguel Gregorio Ramos, Agente eje
cutivo de la cuarta Zona de esta capital 
para hacer efectivos los débitos que resul
ten á favor de la Hacienda. 

Hago saber: Que en virtud de providen
cia dictada con fecha 28 de los corrientes 
en el expediente de apremio que se sigue 
contra Doña Pilar Hernández, por débitos 
de contribución territorial correspondien
te á los ejercicios de 1 8 9 5 - 9 6 , 1 8 9 6 - 9 7 , 

1897-98 y 1898 á 99 , se saca á pública 
subasta por segunda vez el inmueble em
bargado que se detalla á continuación: 

Efecto quo so subas ta 
Tasac 

P t * s . C t s . 
Un solar situado á la d e r e c h a 

de la carretera de Francia, ba r r i 0 

de los Cuatro Caminos, detrás d e 

la posesión de la fábrica de papel 
pintado, titulada «La Maravilla» 
con una superficie de 327 metros 
30 decímetros equivalentes á 4 . 2 1 5 
pies 70 centímetros de otro 1.685*28 

La subasta tendrá lugar en el local de 
esta Agencia, León 38, segundo derecha, el 
día 16 del próximo mes de Mayo á las diez 
de su mañana, durando el acto una hora. 

Para conocimiento de los deudores y de 
los lidiadores se advierte: 

i . ° Que los dueños pueden librar los 
bienes pagando el principal y costas hasta 
el momento de abrirse la subasta, quedan
do después la venta irrevocable si no hu
bieran hecho uso de aquel derecho. 

2 . 0 Que los títulos de propiedad y ante
cedentes necesarios estarán de manifiesto 
en la oficina de esta Agencia, León, 3 8 , se
gundo, sin poderse exigir otros, ó si los 
deudores no los presentaren se suplirá su 
falta en la forma que prescribe la regla 5 . * 
del art. 42 del Reglamento de la ley Hipo
tecaria por cuenta del rematante al cual se 
le devolverán después del precio los gastos 
que haya anticipado 

3 . 0 Que el que resulte rematante se 
obliga á entregar en el acto de la subasta 
el importe del principal, recargos y todas las 
costas del procedimiento ejecutivo, y hasta 
el completo del precio del remate antes del 
otorgamiento de la escritura según se dispo
ne en los artículos 37 y 39 de la instrucción 
de 12 de Mayo de 1888. 

.<, " Que será oferta admisible la que 
cubra las dos terceras partes de la suma de 
1 . 1 2 4 pesetas y 19 céntimos, rebajada ya 
L tercera parle del tipo que sirvió para la 
primerasubasta. 

5 . 0 Para tomar parte en la subasta es re
quisito indispensable depositar el diez por 
ciento de la tasación. 

El inmueble no tiene cargas ni gravá
menes. 

Madrid 28 de Abril de 1899. = E1 Agen» 
te ejecutivo. Miguel G. Ramos. 8 6 . — 3 4 9 . 

3.* Zona 
D. Alberto Domínguez, Agente ejecutivo 

de la tercera Zona de la capital para hacer 
efectivos los débitos á favor de la Hacienda. 

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débito á la Hacienda pú
blica en concepto de multa por defrauda
ción en la industria de ultramarinos, se si
gue por esta Agencia contra D. Manuel 
García, por providencia de i . ° del actual 

he acordado la venta en pública subasta de 
los artículos que se expresan á continuación. 

Efectos qne se subastan 
Valorac ión 

Ptas. Cu. 
Tres sacas grandes conteniendo 

i . 2 0 7 ' 5 o o kilos de garbanzos, 
en 784 pesetas 83 céntimos 7 8 4 . 8 8 

Veinte kilos salchichón de Vich 
envuelto cada salchichón en 
papel plateado, en 120 pesetas.. 1 2 0 

TOTAL 9 0 4 . 8 8 

La subasta tendrá lugar el día 16 del 
corriente me?, á las once horas de su maña
na, en el despacho de esta Agencia, situado 
en la calle del Carmen, núm. 34, piso 
primero. 

Será postura admisible la que cubra los 
dos tercios de la valoración. 

Si transcurrida una hora no concurrie
ra licitador alguno, se admitirá la que cubra 
el débito y costas, prefiriéndose en este 
caso al propietario. 

Lo que se hace saber al público para el 
general conocimiento y convocando lici
tadores. 

Madrid 4 de Mayo de i899 -=Alber to 
Domínguez. 8 6 . — 3 5 7 . 

ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA 

D E L O S I M P U E S T O S M I N E R O S 

4.° t r imes t re de 1898 á 1899 

El artículo 1 6 de la Real orden de 
5 de Julio de 1 8 6 7 , dispone que el cobro 
del canon por superficie de minas tendrá 
lugar por trimestres, en la época fijada 
para las demás contribuciones directas; 
y el 3 4 de la Instrucción de 1 2 de Mayo 
de 1 8 8 8 , previene que el período de co
branza voluntaria ha de comenzar y ter
minar precisamente dentro del segundo 
mes del t r imestre. 

Lo que se anuncia al publico pa ra 
conocimiento de los mineros de la pro
vincia, advirt iendo que, la recaudaoión 
correspondiente al cuarto trimestre del 
actual año económico se verifioará á d o 
micilio en Madrid durante losdiezpr ime-
ros días del mes de Mayo y en la oficina 
habil i tada, Arenal, 2 8 , todos los días de 
diez á una y de tres á siete de la tarde, 
hasta fin de mes, invitando A los interesa
dos se apresuren A verificar su pago en 
el termino legal, pues t ranscurr ido, se 
procederá contra los morosos por la via 
ejecutiva. 

Madrid 2 5 de Abril de 1 8 9 9 . = E1 
Arrendatar io , Pascual Redondo. 

8 6 . — 3 5 8 . 

Junta provincial 
de I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de JVIadrid 

El limo. Sr. Rector de la un ivers idad 
Central, en 2 7 de Abril último, ha nom
brado por concurso único á D. Ciríaco 
Peña González, maestro de la Escuela 
pública incompleta de niños de Santa 
Marín de la Alameda oon el sueldo anual 
de 4 0 0 pesetas. 

Lo que se publica en el BOLETÍN O F I 
CIAL según lo dispuesto en el a r t . 3 4 del 
Reglamento de 1 1 de Diciembre de 1 8 9 6 . 

Madrid 8 de Mayo de 1 8 9 9 . = E t P r e 
sidente, Santiago de L i n i e r s . = E l Secre
tario, Vidal L. Colmenar. 

8 7 . — 3 9 5 . 



i Martes 9 de Mayo de 1899 

ayuntamientos 
Secretaria 

Hallándose impresas las cuentas ge
nerales de esta villa correspondientes al 
ejercicio de 1893 04, se hace saber al 
público que en cumplimiento de lo de 
terminado por el ar t . 166 de la v í sen te 
ley Municipal, se hallan á la venta desde 
esta fecha, en la Administración de Pro
piedades, Rentas y Arbitrios, sita en la 
Plaza de la Constitución, tercera Casa 
Consistorial, al precio de una peseta ca
da ejemplar. 

Madrid 29 de Abril de 1899.=E1 Se
cretario, Francisco Ru*no. 87.—363. 

Secretaria.—Negociado 3.* 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 do las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anuncia al público que 
D. Luis Espufics y Espuñes, proyecta 
instalar una máquina con caldera de va
por de 150 caballos de fuerza, y dos di
namos con destino á la producción de 
electricidad, en su fibrioa de la calle de 
Goya, núm. 30. 

Las personas que se consideren per
judicadas por esta instalación, expon
drán por escrito ante la Aloaldía Presi
dencia, duran te el término de quince 
días , á contar desde el de la fecha de pu-
blicaaión del presente anuncio lo que es
timen conveniente. 

Madrid 28 de Abril de 1899. = E l Se 
cretario, Francisco Ruano. 87.—362 

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
celebrada en 24 de Marzo próximo pasa
do, se ha servido acordar que el trozo 
de la calle del Barquillo, desde los nú
meros 32, duplicado y 43 al final, se d e 
nomine en lo sucesivo de Fernando VI, 
como continuación de esta callo, con la 
oual al inea, y que se rectifique en conse
cuencia la numeración, conforme p r e 
viene la Real orden de 24 de Febre ro 
de 1860. 

Lo que se anuncia al público pa ra su 
conocimiento. 

Madrid 28 de Abril de 1899 = E 1 Se
cretario, F . Ruano. 8 5 . - 2 9 9 . 

Anchuelo 
Este Ayuntamiento, competentemente 

autorizado, saca á pública subasta el 
arriendo de los derechos de consumos, 
con venta libre, de las carnes, aceites, 
vinos, aguardientes y sal, para el afiode 
1899 á 1900. 

La subasta tendrá efecto en estas Ca
sas Consistoriales el dia 21 del actual , á 
las once de su mañana , bajo el tipo y 
condiciones que están de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Si no se presentase postor, se cele, 
b rará una segunda subasta bajo el mis
mo tipo, el domingo siguiente. 

Anchuelo 2 do Mayo de 1899.=E1 Al
calde, Dalmacio Saz. 85.—306-

Alcobendas 
La matr icula de subsidio industrial y 

de oomercio de esta villa, para el próxi
mo ejercicio, se halla concluida y de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to, por tórminode diez días , contados des. 
de mañana , para oir reclamaciones. 

Alcobendas 2 de Mayo de 1899.=El 
Alcalde, Manuel Gómez. 87.—384. 

Aravaca 
A los efectos de que por los interesa

dos puedan presentarse cuantas reclama
ciones crean pertinentes, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento se hallan expues 

tos al público por término de quince días 
los documentos siguientes: 

El padrón de contr ibuyentes por c é 
dulas personales y la matricula de s u b 
sidio industrial para el ejeroicio próximo 
de 1899 á 1900. 

Aravaca 3 de Mayo de 1899.=El Al 
calde, Antonio Sánchez. 87.—380 

Braojoa 
Se halla terminado y expuesto al pú 

blico en la Secretar ia de este Ayunta
miento por término de quince dias para 
oir reclamaciones, el padrón de cédulas 
personales de este distrito para el próxi
mo ejercicio de 1899 á 1900. 

Braojos á 1.° de Mayo de 1899.=E1 Al 
calde accidental , Vicente Serrano 

8 4 . - 1 3 1 . 
F resned i l l a s 

Se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por término de 
quince dias para oir reclamaciones el pa
drón y matrícula industrial formados pa ra 
el año de 1899 á 1900, de los contribuyen
tes de este distrito municipal. 

Fresnedillas 2 de Mayo de 1899.=E1 
Alcalde, Jul ián de la Plaza. 85.—312 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Fernando Cirujeda Gayoso, segun

do Teniente del batallón do cazadores 
Arapiles, núm. 9, Juez instructor en ave* 
riguación del paradero del soldado Pan-
ta i tón Sánchez Baz. 

Por el presente cito y emplazo al sol
dado Pantaleón Sánchez Baz, para que 
dentro del término de treinta dias á con
tar desde el en que se publique este edic
to comparezca á declarar en este J u z g a 
do, sito en el batallón de cazadores Ara-
piles, núm. 9, con lo cual contribuirá á 
favorecer la administración do justicia. 

Debiendo los que tengan conocimien
to de este aviso hacerlo llegar á su no • 
ticia. 

Pablíqueso el presente en los periódi
cos de la p rov inc ia .=Fernando Cirujeda. 

8 3 . - 2 4 7 . 

Juzgados de primera instancia 
AUDIENCIA 

En el Juzgado de pr imera instauoia 
del distrito dé la Audienoia de esta Corte, 
penden autos ejecutivos en concepto de 
pobre, á instancia de Doña Isidra G a v i 
lán, representada por el Procurador Don 
José María Villa contra su esposo D. Pe 
dro Santa Marina y Gorbea, que se halla 
judicialmente declarado ausente, sobre 
pago de 20.670 pesetas de principal, in
tereses legales y costas, en cuyos autos 
se procedió al embargo como de la p ro 
piedad del ejecutado de veintisiete pa r 
tes de treinta y seis que en la propor
ción de doce que tuvo en un terreno so 
lar destinado a construcción, antes casa 
ó finca u rbana , si tuada en esta Corte, 
tercer cuartel hipotecario, calle del Casino 
que también se llamó del Sol y del Tribu-
lele, con vuelta á la del Ventorrillo, nú 
mero 12, y 5 antiguo de la manzana 79, 
habiéndose dictado la providencia cuyo 
par t icular es como sigue: 

Particular de la providencia.—fága
se saber a los acreedores D. José Casti
llo y D. Ricardo Dargallo el estado de la 
presente ejecución para que intervengan 
en el avalúo y subasta de los bienes si 
les conviniere. 

T no constando el domicilio de los 
Sres. D. José Castillo y D. Ricardo Dar-
gallo, se les haoe saber por medio de la 
presente cédula pa ra que dentro del tér
mino de cinco días, comparezcan ante 
dicho Juzgado , á usar de su derecho; 
apercibiéndoles que on otro caso les pa
ra rá el perjuioio que haya lugar. 

Madrid 28 do Abril de 1899.=E1 Es
cribano; anto mi, Licenciado Fulgencio 
Muzas. 86.—341. 

CONGRESO 
D. José Aguilera Meléndez, Juez de 

primera instancia y do instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente cito, llamo y empla
zo á Pedro García Muñoz, de oficio pa
nadero, que ha habitado en el Paseo de 
las Delicias, núm. 3 , y cuyas demás c i r 
cunstancias y paradero se ignoran, para 
que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en el BOLETÍN OFICIAL, 
oomparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, oon el objeto de r e s 
ponder á los cargos que le resultan en 
causa que instruyo por estafa; apercibido 
que de no verifioarlo, será declarado re
belde y le para rá el perjuicio á que hu
biere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu 
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mi d i s 
posición en este Juzgado . 

Madrid 1.° de Mayo de 1899.=José 
Aguilera Meléndez.=El Esoribano, Por 
Habilitación de Valdés, Licenoiado José 
Reyes. 87.—393. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez y Martin, 

Juez de pr imera instancia del distrito 
de la Universidad de esta Corte. 

Por el presente tercer edicto hago sa
ber: Que habiendo sufrido extravío el res
guardo núm. 403 477, que el Banco de 
España en Madrid expidió á favorde Don 
Alejo Lar r inaga y Castresana, por el de
pósito constituido por éste en aquel Es ta
blecimiento de dieciseis billetes hipote
carios de la isla de Cuba, emisión de 
1890; y siendo necesario obtener un du 
plicadodel mismo, se hace la publicación 
que requiere el a r t . 322 del reglamento 
del Banco, á fin de que la persona que se 
crea con derecho á formular a lguna re
clamación, lo verifique en el término de 
dos meses, contando desde 13 del próxl 
mo pasado, fecha del primer anuncio, 
en el expediente que instruyo por ante el 
que refrenda. 

Dado en Madrid á 8 de Mayo de 
1899.=José S. Méndez = A n t e mi, Este -
ban Unzueta. 6.—P. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En vir tud do providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buena-
vista de esta Corte, por el presente se ci
ta, llama y emplaza á Pedro González 
Gózalo, que dijo vivir calle del Almen
dro, núm 14, cochera, y en la actualidad 
so ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en dicho Juzgado , 
sito en la calle del Barquillo, núm. 32, 
triplicado, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas núm. 142 
que pende en este Juzgado por sacar ar 
mas en r iña ; apercibido que de no ve r i 

ficarlo le pa ra rá el perjuicio a Q 

haya lugar en derecho. 
Madrid 17 de Abril ]899.=V.° B 0 

G a y a . = E l Secretario, Licenciado JuTn 

Morlesin. 7 7 . - 9 8 9 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta de esta Corte, por el presente se cita 
llama y emplaza á María Barrios García,' 
que dijo vivir calle de Toledo, núm. 15 
piso segundo derecha, y en la actuali
dad se ignora, pa ra que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzga
do, sito en la calle del Barquillo, núme
ro 32, triplicado, á responder de los car
gos que le resultan en el juicio de faltas 
núm. 450 que pende en este Juzgado por 
malos tratos; apercibido que de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio 4 que haya 
lugar en derecho. 

Madrid 17 de Abril 1899.=V.° B . 0 = 
G a y a . = E l Secretario, Licenciado Juan 
Morlesin. 93. —980 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Luis Alvarez de Estrada, Juez municipal 
del distrito de la Lat ina , se cita y llama 
por término de cinco dias á Rogelio 
Conde Quesada, (a) Birruga, de dieci
ocho años, natural de Madrid, provincia 
de ídem, de estado soltero, cupación 
oarpintero, y que dijo vivir en la oalle 
de las Dos Hermanas ,20, bnjo, á fin de que 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado , sito en la calle de las Maldo-
n a d a s , núm. 11. principal, para la prác
tica de una diligencia pendiente en el 
mismo; apercibido que de no comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar . 

Madrid 29 de Abril de 1899— 
V.° B . °=Lu i s Alvarez de Estrada.=E1 
Secretario Licenciado, JuliAn Fernán
dez García . 86.—333. 

Banco general de Madrid en liquidación 

Se convoca á Jun ta general extraor
dinaria de accionistas de esta Sociedad, 
para darles cuenta de la liquidación so
cial. 

La Jun ta se celebrará el día 2 de 
Junio próximo, á las once en punto de su 
mañana , en el domicilio social de esta 
Corte, calle de Fuencar ra l ,55 , principal, 
con arreglo á los a r t s . 22 al 39 de los Es
tatutos sociales. 

Para poder asistir á dicha Jun ta , de
berá depositar todo accionista cincuenta 
acciones al menos; los depósitos podrán 
hacerse hasta el día 26 del corriente, 
en Par is , en el domioilio de nuestro Comi
té, 41 , Rué de Caumartin, y en Madrid, 
en el domicilio social, hasta el 28 ^ 
mismo mes. 

Madrid 10 de Mayo de 1899 = Dos Li
quidadores. 7.—P« 

Monte da Piedad y Caja ds Ahorns 
de Jvladríd 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros pesetas 138 151 por 4 937 
imposiciones, de las cuales son nueva» 
249, y se han satisfecho por capital ó i°* 
tereses pesetas 185 414 á solicitud de45& 
imponentes, 194 de ellos por saldo. 

Madrid 7 de Mayo de 1 8 9 9 . - E 1 D»-
rector, José Alvarez Marino. 88 . -408 

Escuela Tipolitogrófica del Hospicio 
l á t T e l e f o n o i¿¿¿ 


